
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 058 

 

HOY: 09 de mayo de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:            LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN:  110013110023-2019-00334-00 

CUADERNO:  1 -DIGITAL 

 
 

Téngase por agregadas las documentales que obran bajo los radicados números 

23.1, 23.2, 24 y 24.1 del expediente virtual. 

 

Continuando con el trámite procesal pertinente, y conforme lo ordenado en 

audiencia de fecha 03 de noviembre de 2022, se decretan las pruebas pedida por 
la parte demandante:  

 

a). Testimonios: 

 

Recibir el testimonio de la señora YEMSI STEPHANIE NIÑO CASTILLO. 

 
b). Interrogatorios: 

 

Se decreta el interrogatorio de los señores JOSÉ JAVIER NIÑO RONCANCIO y 

YAMILE CASTILLO MESA.  

 

Frente a la prueba trasladada se niega por improcedente, como quiera que la 

carga de la prueba le compete a la parte interesada, lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 167 del C. G. del P. 

 

Con el fin de llevar a cabo la audiencia, en que se recibirán los interrogatorios y de 

ser posible, se resolverán las OBJECIONES DE LOS INVENTARIOS Y 

AVÁLUOS, se reprograma fecha para el día 31 la hora de las _3.00 PM del mes 

de AGOSTO del año 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

                                  RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

      JUEZ  
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